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DESCRIPCIÓN
Las parroquias de la Diócesis de Jefferson City dan la bienvenida a las celebraciones de Quinceañera, que tradicional-
mente se llevan a cabo en el décimo quinto cumpleaños de una joven, principalmente entre hispanos/latinos.

Esta celebración es una expresión de acción de gracias a Dios por los dones de la vida, la familia y la fe, y se destaca 
por la renovación de las promesas bautismales y la bendición de Dios por los años venideros. Es una oportunidad 
única para que la comunidad de fe se enriquezca con el significado de esta tradición cultural y familiar.

La preparación para esta celebración se entiende mejor como un momento de catequesis y formación, así como una 
oportunidad para evangelizar a los jóvenes, las familias y toda la comunidad cristiana. Pone un énfasis en formar la 
conciencia de la quinceañera (joven que cumple quince años), las damas (amigas adolescentes) y los chambelanes 
(amigos adolescentes) para enfrentar los desafíos de la vida a la luz nuestra fe, y los valores y virtudes católicos. Por 
último, invita y alienta a estos jóvenes a convertirse en ‘buenos administradores’ que contribuyan a la vida, misión y 
obra de la Iglesia compartiendo generosamente sus dones en su comunidad parroquial.

Se deben completar los siguientes requisitos antes de llevar a cabo una celebración de Quinceañera en una parroquia.

PRIMEROS PASOS
Se requiere que la familia se comunique con la parroquia por lo menos seis (6) meses antes de la fecha deseada para 
la celebración de la Quinceañera.

Programar una reunión con el sacerdote o un facilitador capacitado de preparación de Quinceañeras para repasar los 
requisitos, la instrucción y las expectativas litúrgicas para la celebración.

REQUISITOS
La quinceañera debe haber recibido los Sacramentos de Bautismo, Reconciliación, Sagrada Comunión y Confir-
mación.

La quinceañera o su familia deben ser miembros activos en la parroquia donde solicitan la celebración de 
Quinceañera, o tener una carta de su párroco para llevar a cabo la celebración en otra parroquia.

Aunque no hay cuota para la celebración de la Quinceañera, se recomienda encarecidamente que se ofrezca una 
donación a la parroquia.

INSTRUCCIÓN
Se requiere que la quinceañera, damas y chambelanes participen en un retiro de Quinceañera en su parroquia o en 
otra parroquia de la diócesis que ofrezca retiros de Quinceañeras.

	� Si asistió a un retiro en otra parroquia de la diócesis, se debe entregar el certificado de asistencia que 
recibió a su parroquia anticipadamente.

	� Si una dama o chambelán no puede participar debido a un factor extraordinario, el párroco puede 
considerar exentar el requisito de instrucción para estas personas.



POLÍTICA PAR A L A

PREPAR ACIÓN DE QUINCEAÑER AS

PÁGINA 3 DE 3

Política Oficial de la 

Diócesis de Jefferson City

CELEBR ACIÓN LITÚRGICA
La quinceañera y sus padres deben reunirse con la persona responsable de la preparación de la liturgia para hablar 

sobre las prácticas y normas de la parroquia con respecto a la celebración litúrgica, el ensayo, la decoración, la músi-

ca, fotografía/video, etc.

La ceremonia se llevará a cabo en forma de Bendición Fuera de Misa, dirigida por un sacerdote o diácono, a discreción 

del párroco.

La quinceañera puede ser acompañada por sus padres, padrinos, damas y chambelanes. Esto debe ser lo más sencil-

lo posible y aprobado por el párroco.

Es muy recomendable que la quinceañera, padres, padrinos, damas y chambelanes celebren el Sacramento de la 

Reconciliación antes al día de la ceremonia.

Símbolos especiales opcionales que se pueden ser bendecidos durante la celebración:

	� un rosario y/o medalla de la Virgen María, representando su consagración a la Santísima Virgen María;

	� un crucifijo, como recuerdo del amor de Cristo hasta la muerte.

	� un anillo, entregado por sus padres o padrinos, el cual representa su compromiso cristiano de 

mantenerse casta y pura hasta el matrimonio.

	� un biblia, cuya lectura iluminará el caminar de la quinceañera.

	� un vela, recordándole la fe que le fue dada en el Bautismo y que está dispuesta a renovar; y

	� un ramo de flores, ofrecido a la Virgen María al final de la celebración como medio de consagración a 

ella.

SEGUIMIENTO
La quinceañeras, las damas y los chambelanes serán contactadas por un facilitador de preparación de quinceañeras 

de su parroquia para invitarles e informarles sobre a las diferentes oportunidades de formación en la fe, crecimiento 

espiritual y servicio disponibles en su parroquia.

NOTAS
La diócesis brindará capacitaciones para equipos parroquiales y facilitadores de preparación para Quinceañeras.

Los rituales y las instrucciones que celebrante utilizará el clero se encuentran en la Conferencia de Obispos Católicos 

de los Estados Unidos (USCCB) Orden para la Bendición del Decimoquinto Cumpleaños/Bendición al Cumplir Quince 

Años. Se puede descargar una copia del PDF en español en https://fwdioc.org/quince-anos-spanish.pdf o en inglés en 

https://fwdioc.org/quince-anos-english.pdf. 

La USCCB reconoce esta celebración y brinda información al respecto tanto en español como en inglés en su sitio 

web en https://www.usccb.org/prayer-and-worship/sacraments-and-sacramentals/sacramentals-blessings/persons/

quinceanera
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